
GOBIERNO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE
BAJA CALlF ORNIA

ENTIDAD: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado
de Baja California.
SECCION: Unidad Regional de Protección contra Riesgos
Sanitarios en Ensenada
NUMERO DE EXPEDIENTE: 18-SS-E-02-ENS-020-C-V

RESQLUCIÓN DEFINITlVA.- Ensenada Baja California, a los veinte (20) días del mes de abril de 2018.

Vistos para resolver en definitiva lo concerniente a la Orden de Verificación Sanitaria número 18-SS-E-02-ENS-020-C-V dirigida al
establecimiento denominado FUNDACION BEST A.C.! CONSULTORIO MEDICO, con domicilio en CORTEZ 212, FRACC.
BAHÍA en Ensenada, Baja California.

RESULTANDO

UNICO.- Con fecha 14 DE MARZO DE 2018, se expidió orden de verificación sanitaria con numero 18-SS-E-02-ENS-020-C-V
dirigida al establecimiento denominado FUNDACION BEST A.C.! CONSULTORIO MEDICO, Y dando cumplimiento a dicho
ordenamiento, se comisionó para tal efecto a personal verificador sanitario, quien se constituyó en el domicilio señalado en la
orden, sin embargo no fue posible llevar a cabo la verificación ya que el establecimiento objeto de la orden ya no existe en dicha
ubicación, tal como se asienta en el acta informativa de fecha 14 DE MARZO DE 2018, Y

CONSIDERANDO

1.- Que esta unidad administrativa a mi cargo es competente para conocer y resolver el presente asunto, de acuerdo con las
facultades que confieren los artículos 14 y 16 de la Constltuclón Política de los, Estados Unidos, M@:xical1~; 1, 3¡
fracciones 1 y VII; 4 fracciones III y IV; 13 Apartado S, fracciones 1, VI, VII; 20 fracOooe5 In, VU; 34 fr,lIcdón rn, 39:31 395.
396 fracción 1, 397, 400, 401 de la Ley Gener~1 de Salud; Acuerdo Nacional para I~ DteScet1.b',~liza(¡;il;í" di:!! 10íSServidos
de Sah.u;l p.ubliCildo el 25 'de septiemlJre (le .i996 en el Diario, Oficial de-la Federncl6n; artíoulos 1" 2, JI fr,¡¡¡o;:[ooos;mi IV, VI del
DecJle~(i por el OialsB C'real eill.nstitlut(ll d:e Servi,l;lio.s de :5a~l!I:dP¡ijlblical [I:S!ESAiUD)publicado ~119 ~e Dlcternbi'e de 1997 E'11
el PerióE![CO Oficiflll elelEstado; ,ACilJerdo de 'COOr;dlln'aidón que IP.,ra~em,~jeKiodo, de' la\!; fa~ltades; en mateli'ia de cOI1li~rQl 'V
fomeintQ sanital!i'ios q'ue ,cellebran Ja Sec;!'eta,ríal dieSalud 'V el Estado d~ Baja' Cam'omia, ANEXO 1 Es-ta'bledmientos
Control Sanitario, publicado el día 2 de junio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. Artículos 1, 20 fracción II,
27 fracción III y 39 fracciones I, V Y XXII del Reglamento Interno del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado
de Baja California publicado el día 26 de Octubre de 2007 en el Periódico Oficial del Estado, sección 1.

2.- Que de acuerdo con lo señalado en el resultado único que antecede y porque así se desprende del mismo, ésta Autoridad
Sanitaria aprecia que no es procedente continuar con el desarrollo del procedimiento administrativo, toda vez que el
establecimiento objeto del presente procedimiento administrativo ha dejado de existir, por lo que de acuerdo con el artículo 57
fracción V de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley General de Salud se declara La
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, como consecuencia se ordena la conclusión del presente
procedimiento, por lo que se:

RESUELVE

PRIMERO.- Se ordena la conclusión del presente procedimiento y la baja del establecimiento denominado FUNDACION BEST
A.C,f CONSULTORIO MEDICO, en los términos señalados en el capítulo de considerandos.
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~ Calle Cuarta No. 441 locales 102 al 105, entre 1~L1I~.'1 G~éttJJl1, Z.OIliJw!!1[I'(j',
Ensenada Baja California c.r. 22890 Tels. 175-93-66 175-71-15 175-70-03

Jorge Ruiz
Cuadro de Texto
1

Jorge Ruiz
Cuadro de Texto
2

Jorge Ruiz
Cuadro de Texto
1

Jorge Ruiz
Cuadro de Texto
1

Jorge Ruiz
Cuadro de Texto
2

Jorge Ruiz
Cuadro de Texto
1






